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1.-ORGANIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

El Reglamento de Régimen Interno establece mecanismos de participación 

de todos los miembros de la comunidad educativa en la vida del Centro  

estableciendo el marco que posibilite las relaciones, las decisiones y el 

funcionamiento en general. Esta participación se estructura en órganos de 

gobierno y órganos de coordinación docente. 

 

Está regulado por: 

 

-   Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo  

 

- Decreto 249/2007, de 26 de septiembre por el que se establecen los derechos 

y deberes del alumnado y las normas de convivencia en los centros docentes 

no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.  

 

- Decreto 76/2007 por el que se regula la participación de la comunidad 

educativa y los órganos de gobierno de los centros públicos que imparten 

enseñanzas de carácter no universitario del Principado de Asturias.  

 

- Ley Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa 8/2013, de 9 de diciembre. 

 

 

2.- ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

- Consejo Escolar. 

 

        El Consejo escolar es el órgano de participación en el control y gestión del 

centro de los distintos sectores que constituyen la comunidad educativa. 

 

     Como se trata de un centro de más de seis unidades y menos de nueve, el 

Consejo Escolar está compuesto por los siguientes miembros: 

a) Director-a del centro que ejercerá la presidencia. 

b) Un representante del Ayuntamiento. 

c) Tres maestros/as elegidos/as por el Claustro. 

d) Tres representantes de los padres/madres del alumnado, uno de ellos 

designado por la AMPA del Centro. 

e) El/la Secretario/a, que actuará como secretario/a del Consejo, con voz 

pero sin voto. 
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         El Consejo se renovará cada cuatro años o cuando quede alguna plaza 

vacante. El procedimiento de elección de los miembros se desarrollará cuando la 

ley lo determine, generalmente durante el primer trimestre del curso escolar. 

 

        El Consejo Escolar se reunirá en tres ocasiones a lo largo del curso   y 

siempre que sea necesario. 

Competencias. 

 

a) Evaluar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de 

la LOMCE (Proyecto Educativo, Propuesta Pedagógica, Plan de Convivencia, 

Plan de Acción Tutorial, Plan de Atención a la Diversidad). 

 

b) Evaluar la Programación General anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 

organización docente. 

 

c. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por los candidatos. 

 

d) Participar en la selección del director del centro, en los términos que la LOMCE 

establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 

equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 

mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director. 

 

e) Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas. 

 

f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 

normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 

correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 

convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o 

tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, 

medidas oportunas. 

 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 

igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por 

circunstancias personales o sociales, la resolución pacífica de conflictos y la 

prevención de la violencia de género. 

 

h) Promover la conservación y la renovación de las instalaciones y del equipo 

escolar e informar la obtención de recursos complementarios. 

 

i) Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 

con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 
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j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 

las que participe el centro. 

 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 

calidad de la gestión, así como sobre aquellos aspectos relacionados con la 

calidad de la misma. 

 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

 

Comisión de convivencia: 

 

        Compuesta por el Director/a, un maestro/a y un padre o madre. 

 

        Su función es informar al Consejo escolar sobre la aplicación de las normas 

de convivencia, colaborar con él en la propuesta de medidas e iniciativas que 

favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la 

resolución pacífica de conflictos, conocer la resolución de conflictos disciplinarios 

y velar porque se atengan a la normativa vigente.  Asimismo informará al Consejo 

Escolar de todo aquello que éste le encomiende dentro de su ámbito de 

competencia. 

 

- Equipo directivo: 

 

     El Equipo Directivo del Centro está formado por el Directora/a y el Secretario/a. 

El Equipo Directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus 

funciones, conforme a las instrucciones del Director o de la Directora, de acuerdo 

con los principios generales establecidos y las funciones que se establecen para 

cada uno de sus miembros. Tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Velar por el buen funcionamiento del centro docente y por la coordinación de 

los procesos de enseñanza y aprendizaje sin perjuicio de las competencias 

atribuidas al Claustro, al Consejo escolar y a otros órganos de coordinación 

didáctica del centro. 

 

b) Estudiar y presentar al Claustro y al Consejo escolar propuestas para facilitar y 

fomentar la participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida 

del centro. 

 

c) Elaborar y actualizar el Proyecto Educativo del Centro, el proyecto de gestión, 

las normas de organización y funcionamiento y la programación general anual, 

teniendo en cuenta las directrices y propuestas formuladas por el Consejo escolar 

y por el Claustro. 
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d) Realizar propuestas sobre las necesidades de recursos humanos del centro 

docente atendiendo a los criterios de especialidad del profesorado y a los 

principios de eficacia y eficiencia del sistema educativo público. 

 

e) Gestionar los recursos humanos y materiales del centro a través de una 

adecuada organización y funcionamiento del mismo. 

 

f) Proponer a la comunidad educativa actuaciones que favorezcan las relaciones 

entre los distintos colectivos que la integran, mejoren la convivencia en el centro y 

fomenten un clima escolar que favorezca el estudio y la formación integral del 

alumnado. 

 

g) Impulsar y fomentar la participación del centro docente en proyectos de 

innovación y desarrollo de la calidad y equidad educativa, en proyectos de 

formación en centros y de perfeccionamiento de la acción docente del 

profesorado, y en proyectos de uso integrado de las tecnologías de la información 

y la comunicación en la enseñanza. 

 

h) Potenciar e impulsar la colaboración con las familias y con las instituciones y 

organismos que faciliten la relación del centro con el entorno. 

 

i) Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos 

del centro docente y elaborar la memoria final de curso, teniendo en cuenta las 

valoraciones que efectúen el Claustro y el Consejo escolar sobre el 

funcionamiento del centro docente y el desarrollo de la Programación General 

Anual. 

 

 

- Director/a: 

 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa 

en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y 

necesidades de la comunidad educativa. 

 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo escolar. 

 

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 

planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo de centro. 

 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
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f)  Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 

de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los 

alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Consejo Escolar. A tal fin, se promoverá la agilización 

de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 

que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 

favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 

formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

 

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 

externas y en la evaluación del profesorado. 

 

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 

del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 

ámbito de sus competencias. 

 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar 

los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 

certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 

establezcan las Administraciones educativas. 

 

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 

miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al 

Consejo Escolar del centro. 

 

l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del Título V 

de la LOMCE (Proyecto Educativo, Propuesta Pedagógica, Plan de Convivencia, 

Plan de Acción Tutorial, Plan de Atención a la Diversidad). 

 

m) Aprobar la Programación General Anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 

organización docente. 

 

n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido 

legalmente. 

 

ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con la 

normativa vigente. 

 

o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 

las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 
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p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

 

El  Director/a asume las funciones de la Jefatura de Estudios: 

 

a) Coordinar, las actividades de carácter académico, de orientación y tutoría, 

extraescolares y complementarias del profesorado y del alumnado en relación con 

el proyecto educativo, las programaciones didácticas y la programación general 

anual y velar por su ejecución. 

 

b) Coordinar las actuaciones de los órganos de coordinación docente y de los 

órganos competentes en materia de orientación académica y profesional y acción 

tutorial que se establezcan reglamentariamente. 

 

c) Coordinar, con la colaboración del representante del centro correspondiente del 

profesorado y recursos que haya sido elegido por el Claustro, las actividades de 

perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y coordinar las actividades 

de formación y los proyectos que se realicen en el centro. 

 

d) Ejercer, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen 

académico. 

 

e) Elaborar, en colaboración con el resto de miembros del equipo directivo, los 

horarios académicos del alumnado y del profesorado, de acuerdo con los criterios 

pedagógicos y organizativos incluidos en la programación general anual, así como 

velar por su estricto cumplimiento. 

 

f) Coordinar la utilización de espacios, medios y materiales didácticos de uso 

común para el desarrollo de las actividades de carácter académico, de acuerdo 

con lo establecido en el proyecto educativo, en el proyecto de gestión y en la 

programación general anual. 

 

- Secretario/a: 

 

El/la  titular de la secretaría tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Ordenar el régimen administrativo y económico del centro docente, de 

conformidad con las instrucciones de la Dirección y lo establecido en el proyecto 

de gestión del centro, elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro docente, 

realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 

 

b) Actuar como secretaria de los órganos colegiados de gobierno, levantar acta de 

las sesiones y dar fe de los acuerdos adoptados con el visto bueno del titular de la 

Dirección. 
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c) Custodiar las actas, libros y archivos del centro docente y expedir, con el visto 

bueno del titular de la Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y 

los interesados e interesadas. 

 

d) Realizar el inventario general del centro docente y mantenerlo actualizado y 

velar por el mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipamiento 

escolar de acuerdo con las indicaciones del titular de la Dirección. 

 

e) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el titular de la 

Dirección o por la Consejería competente en materia educativa, dentro de su 

ámbito de competencias, o por los correspondientes reglamentos orgánicos y 

disposiciones vigentes. 

 

3.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

- Claustro de Profesorado 

            

           El Claustro es el órgano de participación del profesorado en el centro, tiene 

la responsabilidad  de  planificar, coordinar, informar y, en su caso decidir sobre 

todos los aspectos docentes del mismo. 

 

           Es presidido por el/la Director/a y está integrado por la totalidad del 

profesorado que preste servicio en el centro. 

 

          El Claustro se reunirá una vez al trimestre y siempre que sea necesario. 

 

Competencias: 

 

1.- Formular al equipo directivo y al Consejo escolar propuestas para la 

elaboración de los proyectos del centro, de la Programación General Anual y de 

las normas de organización y funcionamiento del centro. 

2.- Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, 

así como de los aspectos educativos de los proyectos y de la programación 

general anual del centro docente. 

 

3.- Aprobar y evaluar la concreción del Currículo y todos los aspectos educativos 

de los proyectos y de la programación general anual y decidir las posibles 

modificaciones posteriores de los mismos, teniendo en cuenta las evaluaciones 

realizadas y lo establecido al efecto en el proyecto educativo del centro docente, e 

informar dicha programación general anual antes de su presentación al Consejo 

escolar. 
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4.- Fijar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, tutoría, 

evaluación y recuperación del alumnado, así como los criterios pedagógicos para 

la elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado. 

 

5.- Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad 

entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en el centro 

docente. 

 

6.- Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones 

y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 

 

7.- Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias 

para la mejora del rendimiento académico del alumnado y la mejora de la 

convivencia. 

 

8.- Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente 

antes de su presentación al Consejo Escolar. 

 

9.- Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evaluación 

del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 

en las que participe el centro. 

 

10.- Promover y proponer iniciativas en el ámbito de la experimentación, 

investigación pedagógica y de la formación del profesorado del centro, y elegir a 

sus representantes en el centro del profesorado y de recursos que correspondan. 

 

11.- Elegir a sus representantes en el Consejo escolar del centro y participar en la 

selección del Director/a en los términos establecidos por el presente Decreto. 

 

- Equipo de Ciclo 
            

               Dado que en este Centro se imparte un único Ciclo educativo la totalidad de 

la plantilla integra el Equipo de Ciclo. 

 

            El Equipo de Ciclo programará todos los aspectos educativos que incidan 

en el Ciclo, también se organizarán las actividades  complementarias y 

extraescolares propias del Ciclo. 

 

          Las reuniones serán quincenales. El Equipo tiene un coordinador/a. 

- El profesorado 

 

Las funciones del profesorado son las siguientes: 

 

- La programación, la enseñanza de las áreas que tengan encomendadas. 
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- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación 

de los procesos de enseñanza. 

- La tutoría de los/as alumnos/as , la dirección y orientación de su aprendizaje y el 

apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

- La orientación educativa del alumnado, en colaboración, en su caso con los 

servicios especializados. 

- La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

- La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por el centro. 

- La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado 

los valores de la ciudadanía democrática. 

- La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 

hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

- La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas. 

- La participación en la actividad general del centro. 

- La participación en los planes de evaluación que determinen las 

Administraciones educativas o el propio centro. 

- La investigación, la experimentación y la mejora de los procesos de la 

enseñanza. 

 

Estas funciones se desarrollarán bajo el principio de colaboración y trabajo 

en equipo. 

 

- Tutorías 

 

            Cada grupo de alumnos tiene un maestro/a tutor/a. En Educación Infantil 

si la permanencia en el Centro lo posibilita cada tutor/a permanecerá con su grupo 

a lo largo todo el Ciclo. 

 

Para organizar los grupos se distribuirá al alumnado del modo más 

homogéneo posible para ello se tendrán en cuenta los criterios siguientes: fecha 

de nacimiento, sexo, alumnado emigrante, elección de enseñanza Religiosa 

Católica/ Otras actividades. El alumnado que acceda al colegio después de 

iniciado el primer curso de E.I. se adscribirá al grupo con menos alumnado y en 

igualdad numérica se tendrá en cuenta en primer lugar la existencia de mayor 

número de alumnos/as con dificultades y a igualdad de condiciones grupos 

asignándose correlativamente al grupo A y al B.         

 

La acción tutorial se concreta en los siguientes puntos: 

 



E.E.I. El Fuejo – Reglamento de Régimen Interno Página 11 

 

a) Actuación con el equipo del profesorado que imparte docencia con el grupo a 

través de distintas reuniones previo calendario y siempre que sean necesarias. 

 

b)  Actuación  del   maestro/a   con   alumnos/as, distinguiendo  dos   planos    de   

actuación: individual y colectivo. 

 

c)  Actuación tutorial  con  familias,  bajo   tres aspectos: formación/ información,  

intervención/ participación y evaluación/ reflexión. 

 

     El calendario para reuniones generales con las familias se estructura de la 

siguiente manera: 

 

- 3 años:  

 

      Reuniones generales: En los primeros días de septiembre se enmarca una 

reunión general con las familias para informar sobre el comienzo de esta etapa 

educativa y para explicar cómo  se va a realizar el período de adaptación para 

este alumnado. Tendrán lugar también reuniones generales en el segundo y 

tercer trimestre. 

     Reuniones individuales: Antes del comienzo de la actividad docente se 

realizarán entrevistas individuales con todas las familias. A lo largo del curso se 

realizarán todas las que se crean convenientes bien a petición del profesorado o 

de las familias. 

 

- 4 y 5 años: Se realizarán tres reuniones generales una en cada trimestre, 

generalmente, al inicio de estos. Además se realizará al menos una entrevista 

individual a lo largo del curso con cada familia y siempre que sea necesario a  

petición del profesorado o la familia. 

 

     El horario de las reuniones generales será a última hora de la mañana en 

horario lectivo, siendo cubierta la docencia de los grupos afectados por el 

profesorado de apoyo. Las entrevistas individuales se realizarán previa petición 

los miércoles de 14:00 a 15:00. 

 

    La hora y día de visita con la Dirección será por la mañana los martes y jueves 

de 9:00 a 10:00 horas. En caso de necesidad se flexibilizará este periodo de 

atención. 

 

     Se solicita de  los padres  que se  adapten  lo más  posible al  día y hora  para  

las  entrevistas. No obstante, y dado el carácter abierto del Centro, los padres que 

no puedan acudir en el horario asignado serán atendidos en otra franja horaria. 
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4.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA  

 

- DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO 

            

     Los derechos y deberes del alumnado son los mismos para todos, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y el nivel que estén cursando. 

Teniendo en cuenta el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que 

se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los 

centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado 

de Asturias se concretan  los derechos y deberes del alumnado, el procedimiento 

para garantizar la evaluación objetiva, las normas de convivencia, la mediación 

como proceso educativo de gestión de conflictos y las correcciones educativas. 

Los órganos de gobierno y el profesorado de los centros tienen que adoptar 

las medidas necesarias, integradas en el marco del proyecto educativo del centro 

y de su funcionamiento habitual, para favorecer la mejora permanente del clima 

escolar y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos del alumnado y en el 

cumplimiento de sus deberes, para prevenir la comisión de hechos contrarios a 

las normas de convivencia. A tal fin debe potenciarse la información y 

comunicación constante y directa al alumnado y a sus padres. 

Desde la Dirección, el Consejo Escolar y el Claustro se propondrá medidas 

e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres 

y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social. 

 De los derechos del alumnado 

- Derecho a la formación 

. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al 

pleno desarrollo de su personalidad. 

. La organización de la jornada escolar se debe hacer tomando en consideración, 

entre otros factores, el currículo, la edad, y los intereses del alumnado, para 

permitir el pleno desarrollo de su personalidad. 

- Derecho a la valoración objetiva del rendimiento escolar 

. El alumnado tiene derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 

valorados y reconocidos con objetividad. 
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. A fin de garantizar la función formativa que ha de tener la evaluación y lograr una 

mayor eficacia del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas, los tutores o 

tutoras y el profesorado mantendrán una comunicación fluida con éstos y sus 

padres en lo relativo a las valoraciones sobre el aprovechamiento académico del 

alumnado y la marcha de su proceso de aprendizaje, así como acerca de las 

decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. 

. El alumnado, o sus padres, contra las decisiones y calificaciones que, como 

resultado del proceso de evaluación, se adopten al final de un curso o etapa 

pueden formular reclamaciones en el plazo de dos días lectivos contados a partir 

del día siguiente a aquel en que tengan conocimiento de las mismas.  

- Derecho al respeto de las propias convicciones 

. Los alumnos o alumnas tienen derecho a que se respete su libertad de 

conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo 

con la Constitución. 

. El alumnado y sus padres, si el alumno o la alumna es menor de edad, tienen 

derecho a estar informados previamente y de manera completa sobre el proyecto 

educativo o, en su caso, el carácter propio del centro. 

- Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal 

. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica: 

a) El respeto de su intimidad. 

b) La protección contra toda agresión física o moral. 

c) La disposición de condiciones de seguridad e higiene para llevar a cabo su 
actividad académica. 

d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad 
entre los compañeros y compañeras. 

. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda 

a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores 

o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la obligación de 

comunicar a la autoridad competente todas aquellas circunstancias que puedan 

implicar maltrato para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes 

establecidos por las leyes de protección del menor. 

. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro 

docente como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán 

normas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. 
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La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el 

sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta 

a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 

- Derecho a la orientación educativa y profesional 

El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule 

la responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus 

motivaciones, sus conocimientos y sus capacidades. 

- Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social 

. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para 

compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, 

social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas 

especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema 

educativo. 

. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la 

ayuda precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico 

adecuado, y las ayudas imprescindibles para que el accidente o enfermedad no 

suponga detrimento de su rendimiento escolar. 

- Protección de los derechos del alumnado 

El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de la 

dirección del centro por aquellas acciones u omisiones, que en el ámbito del 

centro docente, supongan trasgresión de sus derechos. La persona titular de la 

dirección, previa audiencia de las personas interesadas y consulta, en su caso, al 

Consejo Escolar, adoptará las medidas oportunas conforme a la normativa 

vigente. 

 - De los deberes del alumnado 

- Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo 

. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el 

máximo desarrollo según sus capacidades. 

. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes: 

a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el proyecto 

educativo y en la programación docente del centro, especialmente en las 

escolares y complementarias, respetando los horarios establecidos. 
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b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el 

profesorado en el ejercicio de sus funciones docentes. 

c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y 

respetar el derecho de sus compañeros y compañeras a la educación. 

- Deber de respeto al profesorado 

El alumnado tiene el deber de respetar al profesorado y de reconocer su 

autoridad, tanto en el ejercicio de su labor docente y educativa como en el control 

del cumplimiento de las normas de convivencia y de las de organización y 

funcionamiento del Centro, así como el de seguir sus orientaciones, asumiendo su 

responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia 

formación, en la convivencia y en la vida escolar. 

- Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la 

comunidad educativa 

. El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las 

opiniones y a la manifestación de las mismas a través de los cauces establecidos, 

así como la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la 

comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, etnia, sexo o por cualquier 

otra circunstancia personal o social. 

- Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del 

centro docente 

El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina del centro 

docente implica participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en 

la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, así como conservar 

y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. 

-Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro 

. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro 

docente de los datos personales necesarios para el ejercicio de la función 

educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y 

social, a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su 

escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea 

necesario para la educación y orientación de los alumnos. 
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. La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el consentimiento 

para el tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del 

centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los términos 

establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso la 

información será la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, 

no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento 

expreso. 

 

- DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO  

 

El profesorado tiene los siguientes derechos:  

 

- Al respeto de su integridad física y psicológica. 

- Al respeto que por su misión en el Centro les corresponde, por parte de sus 

compañeros/as, alumnos/as, padres/madres y personal no docente.  

- Los/as profesores/as tienen derecho a la cooperación de los padres/madres 

que fomentarán en sus hijos el respeto al profesor/a y a colaborar con ellos/as 

para conocer mejor a sus alumnos/as, completando su labor educativa.  

- A disponer de las instalaciones y material del Centro para impartir las diversas 

enseñanzas, dentro de las posibilidades del Centro. 

- A participar activamente en el desarrollo de todas las iniciativas y actividades 

del centro, de acuerdo con sus responsabilidades.  

- A la libertad de enseñanza y de cátedra en el marco de la Constitución y de 

las leyes vigentes.  

- A reunirse utilizando las instalaciones del Centro, siempre que no perturbe el 

desarrollo normal de las actividades docentes, previa comunicación al 

Director/a.  

- Los/as profesores/as tienen derecho a convocar a los padres/madres o 

tutores de sus alumnos/as individualmente o en conjunto para tratar asuntos 

relacionados con los alumnos/as. Cuando la reunión sea colectiva y no esté 

fijada en el PGA deberán ponerlo en conocimiento de la Dirección con 

antelación.  

- A conocer cualquier incidente referido a su labor siendo la Dirección del 

Centro el cauce de conocimiento e información.  

- Derecho a ser oído por el Consejo Escolar, siempre que se trate algún tema 

que esté relacionado con él.  

- A elegir y ser elegido como miembro del Consejo Escolar en representación 

del Profesorado.  

 

Además tiene los siguientes deberes:  

 

- Asistir puntualmente a clase y respetar los horarios establecidos.  
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- Programar y preparar el trabajo escolar para hacer posible una eficaz tarea 

docente.  

- Informar a los padres/madres del progreso de los/as alumnos/as y de su 

conducta.  

- Respetar a los/as alumnos/as y demás miembros de la comunidad escolar, 

sin discriminación de raza, religión, sexo, etc.  

- Orientar su labor pedagógica a la consecución de los objetivos generales del 

Centro.  

- Desempeñar con eficacia las funciones para las que hayan sido designados.  

- Realizar el proceso de evaluación de los alumnos conforme a los criterios 

establecidos en el P.E. Informar a sus alumnos de su evaluación.  

- Entregar en cada evaluación los boletines debidamente cumplimentados.  

 

- DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES/MADRES 

 
Los padres/madres o tutores en relación con la educación de sus hijos/as 

tienen los siguientes derechos: 
 

- A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme a 

los fines legales establecidos. 

- A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones.  

- A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-

educativa de sus hijos/as. 

- A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo utilizando para ello los cauces legales establecidos. 

- A ser oídos en las decisiones que afecten a la orientación académica de sus 

hijos/as. 

 

Además les corresponden los deberes: 

 

- Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos/as asistan a clase 

regularmente. 

- Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para el progreso escolar. 

- Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 

encomienden. 

- Participar de manera activa en las actividades que se establezcan para 

mejorar el rendimiento de sus hijos/as. 

- Conocer, participar y apoyar la evolución del proceso educativo en 

colaboración con el profesorado y el centro. 

- Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro y las 

indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.  
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- Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

 

Las familias también participan en la vida del Centro a través de la 

Asociación de Madres y Padres pudiendo: 

 

- Elevar al Consejo Escolar, a través de su representante, propuestas para la 

elaboración del Proyecto Educativo, la Programación General Anual y 

Reglamento de Régimen Interior. 

- Informar al Consejo Escolar en los aspectos que consideren oportunos. 

- Informar a las familias sobre su actividad. 

- Formular propuestas para la realización de actividades complementarias. 

- Organizar actividades extraescolares.  

- Fomentar la colaboración entre las familias y el profesorado para el buen 

funcionamiento del centro. 

- Utilizar las instalaciones del centro para la realización de actividades que le 

son propias previa comunicación a la Dirección del centro. 

 

A fin de prevenir y solucionar los posibles problemas entre los diversos 

miembros de la comunidad educativa se ha diseñado un Plan de 

Convivencia que tiene unas características propias, fundamentalmente 

preventivas, debido a  la edad del alumnado de esta Escuela de Educación 

Infantil. 

 

5.- NORMAS FUNDAMENTALES DE FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO 

 

- Entradas y salidas: 
 

El alumnado que permanezca en las instalaciones educativas con 

anterioridad o posterioridad al horario oficial de apertura o cierre de las mismas es 

responsabilidad única y exclusivamente de sus padres, familiares o tutores 

legales. 

 
Para entrar al centro el alumnado se colocará en filas por tutorías en el 

lugar asignado del patio cubierto. 

      

A las 9:00 cada tutor/a se situará al frente de su fila y se dirigirá a la clase 

correspondiente. El profesorado de apoyo colaborará en las entradas de las filas 

de 3 años y en otros casos de alumnos que lo necesiten. 

 

Para facilitar las entradas del alumnado al edificio, se solicita de los padres 

que se retiren de la zona del patio de pavimento de color dejando así espacio 

para el paso del alumnado. 
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Se abrirán las dos puertas para agilizar las entradas. Los grupos de 3 años 

entrarán por la puerta principal y el resto de los grupos por la puerta auxiliar. 

 

Cuando entre la última fila se cerrará el colegio. 

 

El alumnado que por causas justificadas  se retrase o deba salir del centro 

debe hacerlo respetando la hora del recreo. Para que el/la  niño/a pueda 

ausentarse del colegio durante las horas lectivas, ha de tener permiso del tutor/a y 

que venga a buscarlo el padre, madre o tutores legales y en el caso de padres 

separados el que tenga la custodia. 

Se considera fundamental el fomentar hábitos de puntualidad en los niños, 

haciendo la reflexión a los padres de la importancia de los primeros minutos de 

llegada al aula, durante los cuales se trabajan hábitos muy importantes de 

socialización, expresión, comportamiento... recalcando la importancia de respetar 

el tiempo de los demás. 

                                     

Con el fin de que la entrada del niño/a de 3 años al centro sea lo menos 

traumática posible, se ha diseñado un plan de adaptación que funcionará durante 

la primera semana de septiembre.  

 

El alumnado de cada tutoría saldrá acompañado de su maestra. Ésta 

entregará individualmente cada alumno/a a sus acompañantes. 

 

Las familias deberán justificar tanto las faltas de asistencia como los 

retrasos y constarán en los documentos de evaluación y partes de faltas. 

 

A la hora del recreo se agrupará al alumnado en espacios diferenciados en 

función de su edad que dependerá del tiempo atmosférico. En caso de lluvia el 

alumnado de 3 años usará el pasillo de la planta baja del Centro y el resto del 

alumnado el patio cubierto. Los días de buen tiempo el alumnado de 3 años usará 

el patio cubierto y los grupos de 4 y 5 el patio descubierto que colinda con el 

parque.  

 

Si algún padre/madre necesita informar al profesorado sobre alguna 

incidencia ha de aprovechar la hora de entrada o salida o hacerlo mediante una 

nota a través de su hijo/a, no interrumpiendo en horario lectivo. 

 

- Normas básicas de seguridad e higiene  

 

- El alumnado deberá asistir a clase con adecuadas medidas higiénicas tanto 

en lo referente a la limpieza del cuerpo como de la ropa. 
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- En Educación Infantil se procurará vestir a los/as niños/as con ropa 

cómoda que les permita ser independientes y autónomos evitando el uso 

de abotonaduras, cinturones, cordones en los zapatos,… 

 

- El alumnado cuando acceda al centro deberá tener control de esfínteres. El 

profesorado no tiene obligación de atender a esta cuestión por que en caso 

necesario se llamará a la familia. 

 

- Cuando exista alguna enfermedad infantil contagiosa (varicela, …) no debe 

acudirse al centro hasta que pase la fase de contagio. Además debe 

procurarse que los/as niños/as no acudan al colegio cuando tengan fiebre o 

tengan malestar que les impida el normal desarrollo de las actividades 

educativas. 

 

- En caso de pediculosis se informará a las familias para que adopten las 

medidas de solución del problema o de prevención adecuadas, 

absteniéndose de acudir al centro hasta la erradicación del problema. 

 

- Si a lo largo de la jornada algún niño/a enferma el profesorado avisará a la 

familia por teléfono y en caso de no localizarla si el caso reviste aparente 

gravedad se llamará al 112 para su traslado al Centro de Salud. 

 

- El alumnado que padezca alergias o enfermedades deberán ponerlo en 

conocimiento del centro para  poder tomar las medidas adecuadas en caso 

necesario. 

 

- El alumnado tendrá cuidado en el uso de los materiales e instalaciones 

evitando un mal uso que pueda dar lugar a accidentes. 

 

- El Plan de Emergencia analiza los elementos del entorno y su 

peligrosidad dando respuesta a posibles contingencias que precisen una 

evacuación rápida de las instalaciones del centro.  

 

- Tratamiento de datos e imágenes 

 

- El Centro podrá recabar datos de carácter personal para la función docente y 

orientadora del alumnado. El profesorado y personal que a los datos del 

alumnado o de sus familias está sometido al deber de guardar secreto. 

 

- La información sobre la situación familiar del alumnado ha de estar actualizada 

y los progenitores han de informar al Centro sobre cualquier modificación. En 

caso de separación o divorcio, debe recabarse información sobre quién 



E.E.I. El Fuejo – Reglamento de Régimen Interno Página 21 

 

ostenta la patria potestad y quién ostenta la guardia y custodia y quiénes son 

las personas autorizadas a recoger al alumno/a. 

 

- Los familiares del alumnado que participen en un evento abierto a las familias 

pueden captar imágenes siempre que sean para su uso personal y doméstico, 

pues en este caso esta actividad estaría excluida de la aplicación de la 

normativa de protección de datos. Si estas imágenes se difunden fuera del 

ámbito privado, los familiares asumirán la responsabilidad de hacerlo, salvo 

que hayan obtenido el consentimiento previo de los interesados. 

 

- La grabación de imágenes por terceros en las visitas docentes deberán de 

disponer del consentimiento de los interesados recabado a través del centro. 

 

- Otras normas  

 

- Cualquier cuestión que surja se tratará directamente con el/la tutor/a o con el 

profesor que imparta docencia en ese momento.  Si se necesitase la 

intervención de la Dirección se hará a posteriori pidiendo una entrevista previa. 

 

- No se pueden consumir en el colegio golosinas y  para la hora del tentempié 

se orientarán por el menú establecido dentro del Programa de Salud del 

Centro (salvo alergias alimentarias) evitando los alimentos no sanos. 

 

- No se celebrarán las fechas del Día del Padre ni de la Madre como señal de 

respeto a la diversidad de familias que acuden al centro con el fin de no causar 

discriminación por esta causa. 

 

- Los materiales que libremente traigan los/as niños/as al colegio (juguetes) y 

puedan perderse o estropearse no son responsabilidad del Centro. 

 

- Los materiales que se hayan encontrado y que no hayan sido reclamados por 

sus dueños se  reciclarán. 

 

6.- ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y LOS MATERIALES 
 

Distribución de las aulas.  
 

Las aulas son los espacios dedicados a la docencia directa con los/as 

alumnos/as. Cada grupo de alumnos/as tendrá un aula de referencia, aunque 

podrán utilizar otras dependencias del Centro cuando sea conveniente y las 

disponibilidades lo permitan.  

 

Las aulas del alumnado de 3 años están ubicadas en la planta baja y en la 

primera planta los de cuatro y cinco años.  
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Biblioteca  
 

El aula dedicada a la Biblioteca está ubicada en la primera planta y está 

destinada a la lectura y préstamo de libros en horario establecido al efecto y al 

uso de actividades con la PDI. El profesorado podrá hacer uso de la Biblioteca en 

horario lectivo, respetando el horario asignado a cada tutoría.  

 

El alumnado que extravíe o deteriore un libro que ha llevado en préstamo, 

deberá reponer un ejemplar del mismo título u otro de similares características.  

  

Aula de informática  

 

La sala dedicada a Informática está ubicada en el primer piso. El 

profesorado podrá hacer uso de los ordenadores en horario lectivo, así como con 

sus alumnos respetando el horario asignado a cada tutoría.  

 

Patio cubierto 

 

Las actividades de Psicomotricidad se desarrollarán en el patio cubierto y 

cuando haga mucho frío en las clases. 

 

Uso de las instalaciones por otras personas 

 

Las instalaciones del Centro estarán a disposición de toda la comunidad 

escolar en general y el AMPA en particular para actividades culturales o 

deportivas.  

 

Las dependencias del Centro son usadas en horario no lectivo desde el 

Ayuntamiento para docencia de la Escuela Municipal de Música en horario no 

lectivo. 

 

 Materiales y recursos 

 

Las aulas del Centro tienen una adecuada dotación de material. Todas  

tienen una dotación básica común. Además existen una serie de materiales que 

se intercambiarán en función de las necesidades puntuales que puedan surgir.  

 

Existe  un inventario general de Centro y un inventario por estancias que se 

actualizará a fin de curso. 

 

Dentro del presupuesto anual del Centro se asignará una partida para 

completar la dotación de materiales o en su caso reponer los que se hallen en mal 

estado. 
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Las familias se responsabilizarán del deterioro intencionado que sus 

hijos/as puedan causar en los materiales del Centro. Por ello los materiales, libros 

o cualquier otro elemento que se estropee por el mal uso, deberá ser restituido.  

 

7.- APROBACIÓN 

 

Este documento ha sido presentado y aprobado por el  Consejo Escolar el 

16 de mayo de 2013. 

 

En Consejo Escolar de 12 de diciembre de 2013 se incluye la normativa 

resultante de la entrada en vigor de la LOMCE 8/2013 de 9 de diciembre. 

 

            Se añaden los puntos referentes al tratamiento de datos e imágenes 

tomando como referencia la Guía para Protección de Datos en los centros 

educativos de 2 de noviembre de 2017 de la Agencia General de Protección de 

Datos. 

 

 

8.- PUBLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Se constatará la validez de este Proyecto Educativo: 

 

- Mediante el análisis y reflexión sobre los distintos puntos que se  realiza 

con motivo de la elaboración de la Memoria anual de fin de curso tanto 

desde el Claustro como desde el Consejo Escolar se decidirá si es 

pertinente o no realizar modificaciones. 

 

- Informaciones recibidas por las familias en las distintas reuniones que 

serán valoradas y enviadas al Consejo Escolar  para comprobar la 

necesidad cambiar o no algún aspecto. 

 

Las modificaciones realizadas, una vez aprobadas, serán  incluidas en este 

documento original. 

 

Se informará a las familias de nuevo ingreso acerca del Proyecto Educativo 

para que tengan conocimiento de los planteamientos educativos del Centro y las 

normas de organización y funcionamiento. 

 

Este documento estará disponible para su consulta por todos los miembros 

de la comunidad educativa. 
 


